
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 25 de marzo de 2022 en el 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

RADICACION 2021-036 
INVESTIGACION DE PATERNIDAD 
Al Despacho del señor Juez., informando que los demandados ya se encuentran notificados a 
través de curador ad litem, quien contestó la demanda sin proponer excepciones. Para lo que 
estime conveniente proveer. 
 
 

San Vicente de Chucurí, 23 de marzo de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DELCIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2.022). 
 

Previo a proceder al decreto probatorio, requiérase al apoderado de los 
demandantes a fin de que informe el lugar exacto donde reposan los restos óseos 
de NOEL FRANCISCO ACEVEDO SERRANO (cementerio, ubicación de la 
bóveda, etc).  
 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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